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PARTE OFICIAL.

4.* s e c c ió n .— M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las seis y media de la tarde 
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, acompa
ñada del Excmo. Sr, primer Secretario de 
Estado y de la Real servidumbre , recibió 
en audiencia particular al Sr. Conde 
d‘Azinliaga, el c u a l, habiendo sido p ré - 
viamente anunciado por el Introductor de 
Embajadores, puso en las Reales manos la 
carta de S. M. el Rey Regente de Portugal 
que le confirma en esta corte en la propia 
calidad de Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario que anteriormente 
tenía como representante de la Reina Doña 
María IL

S. M. recibió al Sr. Conde con su acos
tumbrada afabilidad y benevolencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE ECLESIASTICA.

La R e i n a  (Q .  D .  G.) se ha servido nom
brar con fecha 25 de Noviembre, y de 
acuerdo con el dictámen de la Cámara 
eclesiástica, para los curatos que á conti
nuación se expresan á los sugetos que 
ocupaban el primer lugar en las ternas 
elevadas por el R, Obispo de G uad ix , y 
son los siguientes:

A D. Juan  del Sol y  Serrano para el curato  del 
Sagrario de la catedral de Guadix , clasificado de 
término.

A D. José Pablo Jim énez para el de Santiago de 
Guadix.

A D. Francisco Molina A guilar para el de la par
roquia m ayor de Baza.

A D. Manuel Torices para el de Santiago de Baza.
A D. Juan  Rodríguez para el de Huenejo.
A D. José A rgente del Castillo para el de Jerez.
A D. Francisco de Paula Adame para el de Ca

lahorra.
A D. Antonio Candelija para  el de Caniles.
A D. Francisco Iribarne  para  el de Cullar.
A D. Antonio García Rueda para el de Orce.

. A D. José López Llamas para el Fiñana.
A I). Antonio M artínez para el de Abla.
A D. Torcuato Magdaleno Carvajal para el df 

Alcudia.
A D. Ricardo Ortiz de U rtaran  para el de Al- 

dayre.
A D. Miguel de Montes y Vargas para el d( 

L anteyra.
A D. Benito Perez para el de Dolar.
Al licenciado D. José Fernandez y Fernande: 

para el de La Peza.
A D, Juan  A guilera para  el de Benam aureL

A D. Francisco de Paula Mendez para ol de 
Zujar.

A D. Mariano Ortiz para el de Castril.
A D. Joaquín Llevres para el de Abrucena.
A D. José Antonio Martínez para el de Alquife. 
A D. Antonio María Jiménez para el de Al- 

buñan.
A D. Alonso de Porras para el de Cogollos.
A D. José Asenjo para el de Graena.
A D. Pedro Tonceda para el de Marchal.
A D. Justo Perez Heredia para el de Córtes.
A D. José Sánchez García para el de Freyla.
A D. Doroteo López Ortiz para el de Doña Maria. 
A D. José Antonio del Arco para el de Alicun.
A D. Domingo López Muñoz para el de A lam e- 

dilla.
A D. Francisco de Paula Sevilla para el de Don 

Diego.
A D. José Justicia para el de Pedro Martínez.
A D. Antonio Espinóla para el de Moreda.
A D. Torcuato Poyatos para el de Huélago.
A D. José de la Torre para el de Darro.
A D. Juan Bautista Carvajal para el de Diezma.
A D. José Cuevas Diaz para el ru ra l de Caniles. 
A D. Vicente del Castillo para el ru ra l de Cullar. 
Y A D. José Lnpez Maldonado para el de Campo 

Cámara,

Igualmente se ha servicio nombrar 
con fecha IG de Diciembre á los propues
tos en las ternas elevadas por el Gober
nador eclesiástico de Palencia, y son los 
siguientes •

Al licenciado D. Lorenzo Perez para el curato 
de San A nlolin de Palencia.

Al bachiller D. Manuel Torio para el de Sania 
Marina de id.

Al licenciado D. Vicente Isla para el de Pobla
ción de Campos.

A D. Canuto Nogales para el de Tariego.
A D. Miguel García para el de E sp in o s  de V i- 

llagonzalo.
A D. Santiago Luis de la Rosa para el de nues

tra Señora de Allende el Rio de Palencia.
Al bachiller D. Felipe Martin para el de Rivas. 
Al bachiller D. Tomás de Cea Antolinez para el

de Reinoso.
A D. Cayo Tablares para el de San Llórente 
A D. Juan  Piña para el de Encinas.
A D. Antonio Abad para el de Santa Eugenia 

de Astudillo.
Al bachiller D. Victorio Aparicio para el de 

Santa Eulalia de Paredes de Nava,
A D. Gregorio Vian para el de Torquemada.
A D. Mariano Cuadrado para el de V illasarra- 

oimo,
A D. Dionisio Amor para el de Pradamos.
A D. León Tomás González para el de Grijota. 
Al bachiller D. Gregorio Rivera para el de San 

Pedro de Astudillo.
A D. Mariano Izquierdo para el de Santa María

de Astudillo.
A D. Lucas Cubillo para el de Santa María de

Paredes de Nava.
A D. Félix R etuerto  para el de San Juan de

Paredes de Nava,
A D. Toribio García para el de San Juan de

V illauinbrales.
A D. Manuel Román para el de San Hipólito de

Tamara.
A D. Isaac Revollar para el de Fuentes de

Valdepero.
A D. Félix Pascual para el de Baillo.
A D. Higinio Saez para el de Revilla de Collazos 
A D. Calixto Valverde para el de Castromente. 
A D. Juan  Gil para el de Valdenebro.
A D. Francisco Lueña para el de Mazariegos.
A D. Gregorio García para el de Villaviudas. 
Al bachiller D. Manuel Robledo para el di

Boadilla del Camino.
A D. José Donis para el de Valdespina.

A Do Tomás de las Moras para el de Valbuena.
A D. Domingo López para el de Padilla de 

Duero.
A D. Ambrosio Florencio Sobrino p a ra  el de Lan- 

gayo.
A D. Manuel Campo para el de O livares.
A D. José Hermes García para  el de San Miguel 

de Peñafiel.
A D. R uperto Obejero para el de Villerias.
Al bachiller D. Ceferino García para el de San

tiago de Tordehumos.
A D. Basilio González para el de San Pedro de 

Torrelovaton.
A D. Eustaquio Merino para el de Santa María 

de Peñaflor.
A D. Manuel Riesco para el de San Pedro de 

Villagarcía.
A D. Remigio Escpbar para el de San Salvador 

de H errín.
A D. Francisco Boada para el de Villalobon*
A D. Tomás de Cea Ocha para el de m ñfisT
A D. Marcelino G onzález; para 

diezma. '

A D. Pedro Rodríguez J Ú ^ S p ^ a ^ l  de O sor- 
nillo.

■ -V \¡ y

A D. Isidoro José Rodríguez para el de San Ma- 
més de Campos.

A D. Pablo A lvarez para el de Castil de Vela.
A D. Pedro Monedero para el de San M artin de 

Valvein.
A D. Felipe Blas para el de Castrónuevo.
A D. Juan  Ibañez para el de Calahorra.
A D. Miguel Martínez para el de V illanueva.
A D. Juan H errero  para el de Páramo.
A D. Gavino M artin Mafia para el de Abarca.
A D. Santiago Rey para el de Lavin.
A D. Dionisio de Mier para el de Barcena de 

Campos.
A D. Emeterio G utiérrez para el de Ormillos.
A D. Sebastian Diez para el de V illabaquerin.
A D. Santiago Domingo de Casas para el de P e -  

r azancas.
Al bachiller D. José Vielva para el de Y illaber- 

mudo.
A D. José Salomón para el de Micieces.
A D. N orberto Salomón para el de Barruelo.
A D. Clemente Fernandez para el de San C e- 

b rian  de Mazóte.
A D. Manuel Simón para el de Redondo de Abajo.
A D. Alejandro Sastre para el de Valverde de 

Campos.
A D, Florentino Bravo para el de Camillas.
A D, Francisco Javier A rregui para el de Villa— 

varuz.
A D. Epifanio García para el de Soto de Cerrato.
A D. Francisco Viciosa para el de Bustillo del 

Páramo.
A D. Tomás Cuesta para el de Villotilla.
A D. Angel María Ortiz para el de Paradilla.
A D. Mariano Olea para el de Montoto.
A D. Clem ente Perez para el de Torrecilla.
A D. León Asensio para el de V illarm entero de 

Esgueva.
A D. Ensebio Monedero para el de Aldeyuso.
A D. Eugenio Calonge para el de Belmente de 

Campos.
A D, Benito García para el de Roturas.
A D. José Carabaza para el de Dehesa de Arriba
A D. Lorenzo Santos para el de Perales.
A D. Cristóbal H errero para el de Población de 

Soto.
A D. Isidoro Diez para el de Moarves.
A D. Juan Domingo García para el de San Ma- 

més de Polaciones.
A D. Vicente Merino para el de Sotillo y Sar 

Jorde.
A D. Juan Echevarría para el de Zorita.
A D. Ramón Vielva para el de Vallespinosillo
A D. Gerónimo Emperador para el de Castilleji 

de la Olma.
A D. Miguel Sauces para el de V illaneceriel

!

A D> Joaquín Calleja para el de Peñalva de 
Duero.

A D. Antonio Yañez para el de Santa Cruz de 
R ioseco:

Y al bachiller D. José Marcos N arro para el de 
Santiago de Rioseco.

M INISTER IO  DE FOM ENTO,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Dictámenes de la Junta consultiva de caminos, cana
les y puertos sobre la dirección del ferro-carril 
del Norte desde esta corte á Valladolid.

Núm 4,
Junta consultiva de caminos, canales y puer

tos.—Sesión del 26 de O ctubre de 1853.—Se leyó 
la comunicación de la Dirección general, de fecha 13 
del c o rr ien te , rem itiendo los proyectos de la línea 
del fe rro -ca rril del Norte en tre  esta corte y  Va
lladolid , verificados por la comisión presidida por 
D. Gerónimo del Campo, á fin de que la Jun ta  
designe cuál de los dos trazados debe adoptarse.

E nterada la Ju n ta , y concretándose estricta
mente al juicio que se ha servido pedir la Direc
ción general en tre  los dos proyectos de la comi
sión Cam po, de Madrid por el puerto  de G uadar
ram a y Arévalo á Valladolid, y desde el mismo Ma
drid por el puerto  de la Ventilla y  Avila á Valla
dolid , bajo las condiciones y c ircunstancias, tales 
cuales en dichos proyectos se p re sen tan , la misma 
encuentra preferible el que pasa por Avila.

Sin em bargo, los Sres. Azas y Cortijo creyeron 
deber añadir que se estaba en el caso de recordar 
al Gobierno el informe de la Jun ta  de fecha 14 de 
Setiem bre último sobre este mismo asun to , pues 
no consideran en circunstancias iguales aun  estos 
dos proyectos para poderlos com parar en tre  sí de
bidam ente cuando pueden v a ria r sus pendientes 
respecto á las que se calculan en la memoria de 
la comisión.

Por ú ltim o , el Sr. A rríete formuló su voto par
ticular como sigue :

«Aun cuando se limita ahora la cuestión sobre 
el trazado del fe rro -ca rr il del N orte á las dos di
recciones prefijadas que atraviesan la cordillera 
por los puertos de G uadarram a y  la V entilla , con
vencido de que el terreno en la prim era de las dos 
direcciones es susceptible de grandes y trascenden
tales modificaciones, siem pre q u e , según lo re 
suelto para otras lín ea s , se adopten mayores pen
dientes , cree el que suscribe no puede decidirse 
definitivam ente la elección con la copia de datos 
indispensables para el ac ie rto , sin que se comple
ten los estudios que indicó la Jun ta  en su acuerdo 
de 14 de Setiem bre próximo pasado, con tanto mas 
fundam ento, cuanto no prestándose el terreno por 
el puerto de la Ventilla á alteraciones notables en 
el trazado , aunque se varíen las pend ien tes , fal
tan los datos necesarios para form ar el debido pa
ralelo en tre  ambos proyectos.» = P .  A. D. V. P . , 
Agustín de M arcoartú .= E l Secretario , Julián No
guera,

Núm %
Junta consultiva de cam inos, canales y  puer

to s .— Sesión extraordinaria del 24 de Diciembre 
de 1853.—A consecuencia de la comunicación de la 
Dirección general de 8 de Noviembre próximo pa
sado, rem itiendo á la Jun ta  los proyectos del fe r
ro -ca rril del Norte en su sección de Madrid á Va
lladolid , el prim ero por N avalgrande, el segundo 
por G uadarram a, y el tercero por Segovia , a rran 
cando de la parte septentrional del túnel de Gua
darram a , a fin de que examinados por la misma ma
nifestase cuál de los trazados es el que debe adop
tarse , se citó para jun ta  ex trao rd in a ria , que tuvo 
lugar el dia 18 del mism o, y  en la que, dada cuen
ta de este asu n to , la misma recordó los anteceden
tes ; y  después de discutidas las diferentes opinio
nes acerca de si deberían verificarse nuevos estu 
dios , ó si con los trabajos presentados habia sufi
cientes datos para re so lv e r , aun cuando faltaba el 
presupuesto relativo á la línea de Segovia, que la 
mayoría consideraba indispensable, se procedió de
finitivamente á la votación, fijándose al efecto la 
cuestión en 1̂  forma sigu ien te :

Completado que sea el proyecto de la línea de 
Segovia con el presupuesto que falta ¿será  sufi
ciente p a ra , con arreglo á los demás datos que 
ex is ten , decidir sobre cuál de las direcciones es
tudiadas en tre  esta corte y Valladolid es la prefe
rib le?

Contestaron que sí los Sres, Pino, Campo, Cor-



v ea ,  Cortijo, Azas,  Mareoarlú y V icepresiden te ;  y 
q u e  no, los Sres. Arríete  y Aquino.

En su  v i r tu d  , y habiéndose comunicado con 
an te r io r idad  las órdenes por la Dirección general 
al ingeniero D. Manuel de Madrid Dávila, au to r  del 
p royecto  de la linca por Segovia, para que  formase 
dicho p re su p u es to ,  este  ingeniero lo ha remitido 
con  fecha lo  del co r r ie n te ,  y ía Dirección general 
lo ha  pasado á la Ju n ta  , en  donde o b raban  todos 
los an tecedentes .

Reunida  la misma en este día para  t ra ta r  del 
a s u n to ,  después de que  todos sus  individuos h a 
b ían  examinado p a r t icu la rm en te  los proyectos con 
su s  p resupues tos  y demás an teceden tes  rela tivos á 
cada u n a  de las t res  direcciones estudiadas para  el 
f e r ro -c a r r i l  del Norte  e n t r e  esta corte  y Vallado
l id ,  se procedió á la discusión para  decidir cuál  de 
ellas debe adoptarse  definit ivamente.

Después de h aber  quedado dilucidada completa
m en te  la cuestión según convinieron todos los 
com ponentes de la J u n t a ,  p resen tes  en  la de este 
d ia ,  so de term inó  proceder á la votación, sin p e r 
ju ic io de reservarse  cada indiv iduo exponer  por 
escrito las razones en  q ue  funda su vo to ,  dando 
aquella por resu ltado  que  los Sres. Pino y  Campo 
op ta ion  por la traza que  saliendo de la orilla de 
recha  del M anzanares ,  próximo al puen te  de^Se
govia, para d ir ig irse  á Viilanueva de la Cañada, 
Vakíemoríl ío, Zarzalejo y  N avalperal ,  a travesando 
la s ie rra  por los p u e r to s  de la Venidla y  j u n to  á 
los de Navalgrande de las Beatas y  de las Pilas, 
con tinuando  por Avila, MingorrÍ3 , Blasco Sancho 
y  A ré v a lo , por Medina del Campo y Valdestiílas á 
Valladolid; y los Sres. A r r í e t e ,  A q u in o ,  Correa, 
Cortijo ,  Azas y  Subercase  (Vicepresidente) se de 
cidieron por la que  pasando por C h am b er í ,  Col
m e n a r  Viejo, Manzanares y  el puer to  de G u ad ar
ra m a  sigue desde la p a r te  sep ten tr ional  de este 
pue r to  por la ermita  de San Rafael , Valdeprados, 
Madronas,  y por las cercanías  de Segovia á la e r 
mita de nues tra  Señora de la Aparecida,  siguiendo 
después por Añe, A rm u fn  , Miguel I b a ñ e z , O r t i 
gosa , y por Santa María de Nieva y Nieva á S a n -  
í iu s te  F u e n te  de Coca, A g u a sa l , Olmedo, H orn i
llos , ValdeMilIas y Viana para l le g a rá  Valladolid.

Así pues  aparece  u n a  m ayoría  de seis votos 
contra  dos a favor de la línea por Segovia , const i
tu y en d o  esto el acuerdo  de la J u n t a ,  y  el q ue  se 
copien á continuación de esta acta los escritos p r e 
sentados , que á la letra  son como sigue:

Sres.  Pino y Campo: upara decidir la im p o r
tan te  cuestión de preferencia  e n t r e  los provectos 
do fo r ro -ca rr i l  de Madrid á Valladolid , y habiendo 
e x a m in a d o :

1.° El trazado por N avalg rande ,  A viia ,  A rév a 
lo  y Medina p resen tado  por la comisión especial de 
ingenieros nom brada  para este objeto por e l 'G o 
b ie rn o  de S. M.

2.° El trazado por G u a d a r ra m a ,  Arévalo y Me
dina presentado por la misma comisión.

3.° El trazado por G uadarram a  , Segovia y  O l 
medo, compuesto de la p r im era  sección del t razado 
an te r io r  comprendida e n t r e  Madrid y la boca s e p 
ten tr iona l  del túne l  de G uadarram a,  y  de o tra  n u e 
va sección desde dicho túne l  hasta  Valladolid, p r e 
sentada por el ingeniero  nom brado  para  este  o b 
je to  por la Diputación provincial  de Segovia.

4? La exposición de la Diputación y del A y u n 
tam iento  de Segovia en  defensa del último t raza 
d o , y la del Alcalde del Real sitio del Escorial en 
defensa del de Avila.

5.° Las exposiciones de las Diputaciones p rov in 
ciales de Salam anca ,  Zamora y  Valladolid relativas 
al t razado de esta línea.

Respecto del p r im e r  trazado por Avila y  A r é 
va lo ,  considerando:

Que el desarrollo  es de 232.364 m etros  (4 5  
l e g u a s ):

Que en  lo relativo á las pendien tes  no excede 
n inguna  de 0,0130, y dis tr ibuidas de tal modo q ue  
están  interpoladas con planos de descanso para  fa
c il i tar ía explotación:

Que en  cuan to  á las c u r v a s ,  solo hay  en todo 
el trazado una del radio de 300 m e tro s ,  en  plano 
h o r iz o n ta l , siendo todas las re s tan tes  de radios 
m a y o r e s :

En cnanto  á obras  de f á b r i c a , n inguna  ofrece 
dificultades de consideración:

Que en cuan to  á túneles  solo h a y  u n o  de 250 
m etros de longitud , y  es posible su p r im ir lo :

Que en  cuan to  á pun tos  notables  de p a s o , va 
el t razado por las inmediaciones del Real sitio del 
Escoria l ,  para  el que  se destina u na  estación:  por 
Avila: por la villa de Arévalo , im portan te ,  no solo 
por su  r iqueza y  m erc ad o ,  sino tam bién  por ser 
el punió  de empalme del ram al de Salam anca;  y 
p o r  Medina del Campo, mercado y cen tro  de proL 
duccion de C ast il la :

Que en  cuanto  á las condiciones a tmosféricas 
del t r a z a d o , pasa por una zona en donde exis ten, 
p e ro  no son p e rm an en te s  las nieves:

Que en  cuan to  á la conveniencia genera l  del 
país", tiene á su  favor los votos de  las p rovincias  
de Salamanca, Zamora y Valladolid:

Que h  duración de las o b ra s ,  dato im portan te  
de este problem a , eMá calculada en tres  años : 

F i n a lm e n te , qu e  el p resupues to  de esta línea 
es de 116.951,605 rs. vn. :

Respecto del trazado «Guadarram a y Arévalo», 
considerando:

Que el desarrollo es de 228.072 metros (41 le
guas }:

Que en lo re la tivo  á las pendientes  son de 0,0133, 
pero  d is tr ibu idas de u n  modo tan violento , q ue  hay 
u n a  ra san te  de 23 kilómetros ai 0,01 y 0,013 sin  
el m en o r  descanso:

Que en cuan to  á las c u rv as  h ay  tres  de 250 m e
tros de radio y  26 de 300 m e t r o s , de las que  m u 
chas tienen la fatal coincidencia de ha lla rse  en  las 
m ayores  pendientes:

Que en cuan to  á obras de fábrica tampoco ofre
cen g randes  dif icultades,  si bien son super io res  á 
las del pr imer t r a z a d o :

Que en cuan to  á túneles  tiene c u a t r o ,  de los 
cuales el de la Serranilla  es de 3208 m etros de lo n 
g i tu d ,  estando su rasan te  275 metros debajo de la 
d iv isor ia ,  lo que  exige la perforación de 14 pozos 
con la profundidad media de 150 m e t r o s , y con 
todas las condiciones mas desfavorab les ,  pues las 
faldas de la s ierra  en  aquel  pun to  c.Mán llenas de 
m anantia le s  p e r m a n e n t e s , a u n  en el v e r a n o , lo 
q u e d a  indicios de una construcción difícil , expues
ta y costosa :

"Que en cuanto  á puntos de paso va el trazado 
por C o lm enar ,  Arévalo y  Medina :

One en cuan to  á las condiciones atmosféricas,  el

razado pasa por zonas sem ejantes  y  a u n  mas ex
puestas á las n ieves que  el an ter io r  , pues no solo 
n i  la p a r te  meridional a traviesa  Cercedilla , sino 
que á pesar de que la c u m b re  se salva con el t ú 
nel , debajo de su  n ivel en  la pa r te  septentrional,  
y por los campos de Espinar y las Navas de San 
Antonio hasta Viliacastin, hay  n ieves en  las m is
mas épocas , y  de igual y m ayor  duración , como lo 
comprueba , no solo la in te r ru p c ió n  que  todos los 
a ñ o s , y  precisamente  en este momento , su f re  el 
tráfico por la c a r re te ra  g en era l ,  sino las columnas 
do piedra establecidas eo sus m árgenes  desde su  
construcción , y qu e  son los testigos irrecusables  
de la exis tencia del mal :

Que en  cuan to  á la conveniencia genera l  del 
pais^ t iene el inconvenien te  de no acercarse  á n in 
g una  capital:

Que en cuanto  á la du ración  d e j a s  o b ra s ,  está 
calculado que  se i n v e r t i r á n  ocho años en su cons
trucción por las dificultades de la perforación del 
túnel de G u a d a r r a m a :

F in a lm e n te ,  q u e  en cuanto  ai p re su p u es to ,  as*» 
siendo el de  esta línea á 174.481,767 rs.  vn.

Respecto del t e rce r  trazado por Guadarram a,  
Segovia y  O lm edo ,  considerando:

Que el desarro l lo  es de 227.784 m etros (40 4/5 
leguas) :

Que en  lo re la tivo  á las pendientes  subsis ten 
los mismos inconvenien tes  del trazado anterior ,  
por se r  co m ú n  á los dos la sección comprendida 
e n tre  Madrid y  la boca septentr ional  del túne l  de 
G uadarram a ; y además se fuerza esa pendiente  
hasta 0,0149 en  la segunda  sección an tes  de Se
govia :

Que en  cuan to  á c u rv a s  hay en esta  linea ocho 
de 300 m etros de r a d io ,  y en p end ien tes :

Que en cuan to  á obras  de fábrica  h ay  u n  via
ducto de 400 m etros (1400 pies) de longitud, con 65 
m etros (230 pies) de  elevación en  los arcos cen 
t r a l e s  obra  d i f íc i l , de larga durac ión  y solo acep
table  en  casos ex trem os :

Que en  cuan to  á túneles  conserva  esta línea el 
de Collado-mediano y  el de G u a d a r ra m a ,  con todos 
sus gravísimos in conven ien tes ,  V h ay  o tro  mas 
de 480 m etros  de long itud :

Que en  cuan to  á pun tos  de p a s o , se acerca á 
dos k i lóm etros de Segovia , y sigue por Santa Ma
ría  de Nieva y  Olmedo, a le jándose c u a t ro  y t res  
leguas respec t ivam en te  de los im p o r tan te s  puntos 
de Arévalo y Medina:

Que en cuan to  á las condic iones atmosféricas, 
este trazado está en  las mismas condiciones que  el 
a n t e r i o r , p ues  las nieves re in an  del mismo modo 
por las zonas de Cercedil la en  la p a r te  m er id io 
nal , y  por el E sp in ar ,  Riofrio y demás puntos  de 
las faldas se p ten tr iona les  de la co rd il le ra :

Que en cuanto  á la convenienc ia  genera l  del 
pa ís ,  lejos de ten e r  el ap o y o ,  t iene  contra  sí el 
voto u n á n im e  de las provincias  limítrofes:

Que en  cuan to  á la du rac ión  de las o b r a s , exis
te el mismo inconven ien te  del t ú n e l , q u e  las hace 
d u r a r  ocho años:

F in a lm e n te ,  q ue  en cuan to  al p re su p u es to ,  as
ciende el de esta línea á 164,999,310 rs. vn.

Comparando ahora  e n t r e  sí e^tos datos oficia
les que  la Ju n ta  t iene á la v i s t a ,  y  teniendo en 
cuenta  las observac iones emitidas en la discusión, 
se deduce:

I.° Que el t razado de Avila es el de  m ay o r  lon
gitud.

22 Que es el de m e n o r e s , y ¿obre todo el de 
m ejo r  d is t r ibu idas  pendientes .

3? Que tiene u n a  superio r idad  incontestable  en 
el radio y en  el trazado de las cu rvas .

4? Que es el de m enores  y  mas fáciles obras de 
f á b r ic a , especialmente  si se com para  con el g ra n  
viaducto de la línea de Segovia.

5.° Que no t iene  el gravísimo inconvenien te  
del túne l  de G u a d a r r a m a ; obra  que  por sí sola 
bastaría  para  desechar  u n  t r a z a d o , no p recisam en
te por su longitud ni p re su p u es to ,  sino por las i n 
calculables even tualidades á que  está u i je la  una 
obra  q ue  r e ú n e  todas las peores condiciones para  
su  perforación.

6.° Que este t razado sigue la línea do la co r
r ien te  comercial  y p roductiva  va ex is ten te  por 
Arévalo y M ed ina , mercados de los mas ricos y 
a b undan tes  de Castilla; origen el p r im ero  de otra  
vía fé rrea  im p o r t a n te , cuyo  a n te -p ro y e c to  está 
ya estudiado y aprobado por el Gobierno  de S. M.; 
y p u n to  el segundo que  produce  los p r im ero s  t r i 
gos de E u r o p a , premiados y  declarados así por el 
Ju rado  de la exposición un iversal  de Londres.

7.° Que está en  mejores condic iones a tm osfér i
cas q u e  los o tros  dos trazados; pe ro  sin  que  en 
n inguno  de ellos la exis tencia de las n ieves  en 
coitos  dias del año sea u n  obstáculo ,  y m ucho  
menos se considere esto como u n  dato capaz de 
influir sobre  la variación de tan  im p o r tan te  línea.

8.° Que el t razado de Avila t iene j  unificada su  
preferencia  respecto de  la conveniencia  genera l  
del país por el apoyo u n án im e  y  oficial que  l e d á n  
las prov incias  limítrofes de Salamanca . Zamora y 
Valladolid.

9.° Que t iene  á su  favor la inapreciab le  ven ta 
ja del tiempo, p o rque  hallándose calculada la d u 
ración del tú n e l  de G u ad arram a  en  cinco años 
mas q ue  la construcción del resto de la l ínea, este 
¿olo obstáculo  imposibilitaría  d u r a n te  tan  largo 
período la explotación de la v ia ,  p r ivando  al país 
de sus inmensos beneficios,  y dejando en tre ta n to  
sin  réd itos  é improducti  vo u n  cuantioso capital.

10. Que tiene á su  favor la no tab le  economía 
de 27 millones de reales  respec to  de la línea G ua-  
d a r ra m a-A rév a lo ,  y  18 millones respecto  de la 
G u a d a r ra m a -S e g o v ia , prescindiendo que no debe 
ni puede prescindirse  de las consideraciones del 
párrafo  anter ior .

I I .  Que habiendo p resen tado  el ingeniero  de 
la provincia de Segovia precios medios m ucho  mas 
bajos para  el cálculo de sus p resupues tos  q u e  los 
adoptados por la comisión del Gobierno ,  pudiera  
sospecharse que  estos no fuesen exactos, y  que  se 
debiera á ese e r ro r  la diferencia de los p re su p u es 
tos. Pero no quer iendo  e lud ir  la cuestión en  n i n 
gún te r re n o ,  aceptando hipotét icam ente  los p re 
cios J e  Segovia para  los dos trazados, y aplicándo
los á los p resupues tos  de Avila y de Segovia,  se 
reduce el p r im ero  á 131.990,000 rs. v n . , y el se
gundo á 149.990,000 r s . , conservándose  s iem pre  
los mismos 18 millones en favor del trazado de 
Avila , y quedando desvanecida sem ejan te  impug
nación.

12. Que habiéndose observado que en el trozo 
de Moraízarzal al tú n e l  de G uadarram a  aparece  
u n  volumen de 1.200,000 metros cúbicos de des

m onte  en roca y  nada en  t ie r r a ,  pud icndo  por 
esto sospecharse q ue  exis te  u n  e r ro r  involun ta r io  
desventajoso al t razado de G u adarram a  , debe ad
ve r t i r se  que el corto  desm onte  que  en  realidad hay  
en t ie r ra ,  se supone  aprovechado  en los t e r ra p le 
n e s ,  por ser  esto lo mas económico en  donde ia 
t ie r ra  escasea. Por consiguiente  no hay  sem ejante  
e r ro r  ni o m is ió n , pues  su  importe  está embebido 
e n  el de los t e r ra p le n e s ;  y si la omisión existiese, 
p robaria  todo lo contrario ,  es d e c i r , que  se habría  
favorecido al p resupues to  de G u ad arram a  por no 
h ab erse  calculado ni incluido el valor de esos des
montes.

13. Que el trazado de Avila t iene á su  favor el 
voto u n á n im e  de los cinco ingenieros q u e  forma
ron  la comisión nom brada  por el Gobierno de S. M., 
y q u e  d u ra n te  u n  año y en  todas las estaciones 
h an  estudiado la cuestión sobre  el t e r re n o  , cuyas  
c ircunstanc ias  dán inmensa  fuerza  y  garantizan  el 
acierto  y exactitud de su  dictámen.

14. Que la idea de forzar las pendien tes  en el
trazado G uadarram a  hasta el 0,020..... 0,025, y aun
0,030, y la de c o n s t ru ir  u n  plano au tom otor  en la 
c u m b re  para ev ita r  el t ú n e l ,  es perjudicia l  é inad
misible. Pendien tes  tan  ex trem adas , y planos incli
nados q ue  han desaparecido en  las construcciones 
m o d e rn a s ,  solo pueden  adoptarse  en  la u ltima n e 
cesidad. Pero cuando la na tu ra leza  p resen ta  un  
paso fácil; cuando puede  co n s t ru ir s e  u n  trazado 
con pendien tes  tan  suaves  q ue  la máxim a no pasa 
de 0,013; cuando las cu rv as  son de extensos j  adiós, 
cuando  no hay túneles ni obras  de fábrica de im por
tancia ; cuando el p resupues to  es módico, y  cuando 
en  fin se re ú n en  todas las condiciones que  se pueden 
exigir á u n  trazado para  q ue  produzca el máximo 
de beneficio en  su  explotación, q u e r e r  c rea r  obs
táculos , p roponer  pendientes  tan exageradas que  
apenas empiezan ahora  á ensayarse  en  E u r o p a , solo 
en los casos mas ex tre m o s ,  y  cuyo  éxito no está 
confirm ado ,  acep ta r  planos inclinados,  y a cu m u la r  
cuan tas  dificultades pe r jud ican  y am inoran  los r e 
sultados de los f e r r o - c a r r i l e s ,  equ iva ldría  á cons
t r u i r  hoy la g ran  línea del Norte con todas las 
peores condiciones q u e  solo adopta la ciencia en 
los casos mas ex trem os , y esto cuando  p rec isam en
te la na tura leza  permite" em p lea r  los medios mas 
perfectos y mas beneficiosos para  la explotación y 
para el pais.

1o. Que el trazado de Avila respecto  del de 
G u ad arram a  tiene ya á su  favor la autor idad de la 
Ju n ta  consultiva ; y  como este  acuerdo  y la p re fe 
rencia  dada en  26 de O c tu b re  último su p o n en  y son 
consecuencia de u n  exam en reflexivo de los dos 
trazados ,  re su l ta n  apreciados por esta corporación 
en  todo su va lor los g raves  inconven ien tes  de la 
línea G u ad ar ram a  respec to  de la de Avila. Debien
do con este motivo hacer  la m u y  im p o r tan te  o b 
servación de que  los grandes movim ientos de t ie r 
ra , la peor d is tr ibuc ión  de las pendientes  , y so
b re  lodo el dificilísimo é incierto  tú n e l  de G u a d a r 
rama , cu y a  sum a de dificultades e>tán acum uladas  
en la p r im era  sección y fo rm an el escolio del t r a 
zado de G u a d a r ra m a ,  pasan precisam ente  á fo rm ar  
p a r te  de la línea de Segovia , y sería  necesario  r e 
habil i ta r  los 79 k ilómetros de*esa se c c ió n , del se 
llo de reprobac ión  con q u e  ya loe. m arcó la Ju n ta  
implícitamente  en su  acuerdo  an ter io r .

16. Que constando el trazado de Segovia de dos 
secciones,  y  estando la p r im era  y la mas im p o r 
tante  ya juzgada por la au to r idad  de la Ju n ta  con
sultiva , sería necesa r io ,  para  hacer t r iu n fa r  el t r a 
zado do Segovia , q u e  la segunda  sección e qu il i 
b rase  con sus  sup e r io res  condiciones los defectos 
de la p r im era .  Pero  lejo> de suceder  a s i ,  siguen 
siendo p róx im am ente  los m b m o s  los resultados de 
los dos trazados. Las pendien tes  no se d ism in u y en  
si no se a u m e n tan  desde 0,0133 á 0,0149, y las dos 
obras  mas im por tan te s  del trazado G uadarram a,  
q ue  son los dos túneles  dei Coloco, cuyo  p r e s u p u e s 
to es de siete  millones de rea les ,  son reemplazados 
en el de Segovia por otro túne l  y por el g ran  v ia 
d u c to ,  cuyos valores  ascienden á n u e v e  millones 
de rea les  ,* suponiendo solo á 500 rs. el m etro  s u 
perficial de tan  difícil obra .  Por consigu ien te  , p e r 
m aneciendo las mismas las condiciones de la p r i 
m era  sección, q ue  fo rm an  la parto mas esencial del 
trazado postergado ya por la J u n t a ;  y no habiendo 
en  la segunda  n in g u n a  compensación ni faculliva 
ni económ ica, sigue en toda su  fuerza , y parece 
q ue  es aplicable al trazado de Segovia el d ic tám en 
dado en 26 de O c tubre  último respec to  del de G u a 
darram a.

En vista pues  de los datos oficiales que han  si
do p resen tados á la J u n ta ,  y quo q uedan  e x trac ta 
dos y analizados,  y del re su ltado  de la ordenada 
comparación que  hemos p rocurado  hacer de los 
datos y condiciones de los t res  trazados, los Ins
pectores que  s u s c r ib e n ,  como vocales de la Jun ta  
consultiva  de cam inos ,  canales  y  p u e r to s ,  opinan 
q ue  el trazado que  desde Madrid va por N av a l
g ra n d e ,  A v i la ,  Arévalo y Medina del Campo á Va
lladolid, es el p re fe r ib le  e n t r e  los t r e s ,  y el mas 
convenien te  á los in tereses  del pais , p o rque  á pe 
sa r  de se r  el de m ayor  desarrollo,  t iene las m eno
res  y mejor d is tr ibuidas pendien tes ;  las m ayores y 
m ejor trazadas c u r v a s ;  las m enores  y mas econó
micas obras  de fábrica;  se evita  d i f i c i l í s i m o  y 
perjudicial  tú n e l  de G u a d a r ra m a ;  pasa por a b u n 
d antes  y reconocidos cen tros  de p ro d u c c ió n ; t iene 
el voto de las provincias  l im ítrofes;  tiene el voto 
u nán im e  de la n um erosa  comisión de ingenieros que 
estudió los proyectos sobre  el t e r r e n o ;  t iene la 
im por tan te  é incalculable  ventaja  de d ism in u ir  
en cinco años la duración de las obras, antic ipando 
al pais los beneficios de la explotación, que  es ei 
l ímite de sus deseos ; y  f inalmente , salva al E-lado 
de un  g rav am en  considerable,  pues  su p resupues to  
es de 18 millones, ó lo que  es lo mismo, 12 por 100 
mas económico que  el m en o r  de los o tros t r a z a 
dos ,  cualesquiera  q ue  sean los precios medios con 
q ue  se q u ie ra n  calcu lar  y  hace r  la comparación; 
y prescindiendo en  este m om ento ,  a u n q u e  de ello 
no puede  prescind ir  el Gobierno de S. M., de la po 
sibilidad , y a u n  direm os m a s , de la seguridad de 
los incalculables au m en to s  de gasto q u e  ocasiona
rá la construcc ión de u n  túne l  q u e  tiene pocos 
r ivales  por la enorm e  profundidad de sus pozos, 
por las filtraciones del te r r e n o  en que  ha de cons
t r u i r s e ,  y porque  r e ú n e  todas las peores condicio
nes de una obra  de su  clase.»

Sr. A rr íe te :  «E n  el exam en de los proyectos 
sobre los tres  diversos trazados de la línea de fe r 
ro-carril  del Norte  en  la sección de Madrid á Va
lladolid que  el Gobierno ha sometido á la de libe
ración do la Ju n ta  consu ltiva  de ob ras  públicas , y 
en c! acuerdo  tomado por c la corporación so b ie

aquel asunto, el que suscribe, como vocal de la 
misma , ha  creído deber c onsignar  su voto , prefi
r iendo la d irección por el puerto de Guadarrama 
y Segovia , fundándose  en  los datos y  las conside
raciones q ue  s iguen.

Mediando e n t r e  las t res  l íneas tan  corta  distan
cia , n in g u n a  diferencia  existe  en  las c ircunstan
cias del clima , precio  de los j o r n a l e s ,  ni  en la ca
lidad ni ab u ndanc ia  de los m ateria les .  Y aun  en 
este concepto ,  si se toma en  cu en ta  la acumula
ción y p e rm anenc ia  de las n ieves  e n  la cordillera 
aparece  p re fe r ib le  el paso por el p u e r to  de Gua
d a r ra m a  , p o rq u e  su  travesía  es no tab lem ente  me
nor  que  la q u e  re su l ta  por el de Navalgrande.

Los datos estadísticos q ue  d e b en  influir  para 
esta decisión, ofreciendo unos  resu l tados  m u y  pró
ximos respec to  á los trazados por Avila y Sego
via, no dán  tampoco e n  este  sentido  condición al
guna  decisiva pa ra  la reso lución  de q ue  se trata.

Una equiva lenc ia  sem ejan te  se nota  en  las ven
tajas de los t res  trazados respec to  al sistema de 
ias pend ien tes ,  á la im por tanc ia  de  las obras ( e x 
cep tuando  los túneles  de q u e  m e o cu p aré  luego), y 
á las condiciones pa ra  la e jecución y  explotación 
de la vía.

E n a tención á lo e x p u es to ,  y  habiéndose  ya 
desechado por acuerdo  a n te r io r  el t razado in te r 
medio por G u a d a r ra m a  á Arévalo  , se  deduce  que 
la decisión e n t r e  las líneas por  Avila y Segovia 
debe p recisam ente  fu n d a rse  en los resu ltados que 
se o b tengan  de la com parac ión  de los cua tro  p u n 
tos esenciales q ue  s i g u e n :

1.® Extensión total de cada u n o  de los t rayee*  
tos,  y diferencia  q u e  re su l te  e n t r e  sus  respectivas 
longitudes.

2.° Dificultades y d u rac ión  e n  la ejecución de 
las obras  c o r re sp o n d ie n te s  á cada trazado.

3.° Coste que  ocas ionará  la e jecución de cada 
línea.

4.° Disposición del te r r e n o  e n  cada trazado para 
deducir  la posibilidad de adop ta r  modificaciones
venta josas.

En cuan to  al p r im ero  basta  m e n c io n a r ,  seguú 
las respec tivas  m em o r ias ,  q u e  la l ínea por Avila 
tendría  una  ex tensión  total e n t r e  Madrid y  Valla
dolid de 45 1/2 leguas ,  al paso q u e  la dirig ida por 
Segovia ¿olo re su l ta r ía  de 41 leguas pa ra  deducir 
en  favor de esta ú l t im a la venta ja  de 4 1 /2 leguas. 
Y téngase  p re sen te  q ue  tal d iferencia  es precisa
m en te  en  el t rayec to  m as desfavorab le  bajo todos 
aspectos,  cual es en  la t ravesía  de la cordillera .

Acerca del seg u n d o ,  solo h a y  necesidad de to
m ar  en cuen ta  "e l  tú n e l  g ran d e  pa ra  a travesa r  
G u ad arram a ,  puesto que, como se ha dicho* en  to
das ias dem ás obras  h ay  una  m arcada  equivalencia.  
Si bien es indudable  que  la construcc ión  de este  tú 
nel por las dimensiones q u e  se le a s ignan ,  y por 
la na tu ra leza  y disposición del te r r e n o  q u e  se ha 
de h o r a d a r , o frecerá  d ificultades con las que  no 
puede com pararse  la de las o t ras  ob ras  en  la línea 
por Avila, ten iendo  p re sen te  los e jem plos de  o tros 
túneles  sem ejan tes  ab ie r tos  e n  var ios p u n to s  de 
Europa, y exam inando  las c i rcu n s tan c ias  de  la lo
calidad de que  se ti a ta ,  se deducirá  q u e  ap rec ia n 
do p ru d e n c ia lm en te  todas las condiciones,  no  s e rán  
tan tas  ni de tanto  tamaño como se ex p re sa n  e n  la 
memoria  del p ro y ec to ,  ni m ucho  m enos  e n  cuanto  
al t iempo que  se asigna p a ra  su  du rac ió n  , puesto  
que  por  deducción de los mismos e jem plos  q u e  de
ben con su l ta rse  en  este caso, se ten d r ía  la p r o b a r  
bilidad de co n s t ru i r lo  p ró x im am en te  e n  los m is
mos cu a tro  años q u e  d u r a r á  la e jecuc ión  de las de
más obras.  Queda por lo tan to  reduc ido  es te  pun to  
á cues tión  de coste.

Bajo las bases con q ue  se h an  formado los p r e 
supuestos  , es ev id en te  q ue  ei t razado por  Segovia 
aparece  con el notable  a u m e n to  de 18 millones de 
reales  ¿obre el coste que  ocasionará el dirigido por 
Avila ; mas considerando q u e  a lgunos  de los precios 
e lem entales  e n  la remoción de t ie r ra s  son excesi
vos respecto  á los qu e  co m u n m e n te  s i rv e n  de  tipos 
para o tras  ob ras  análogas, y  q u e  por lo mismo 
deben  en todo caso m odif icarse ; q ue  la clasificación 
en  la na tura leza  de los t e r re n o s  q u e  l n n  de rem o
verse  en la línea hasta G u ad ar ram a  aparece  reca r 
gada en desm ontes  en  roca d u r a ,  cuando  el aspec
to de la localidad hace p re s u m ir  que  en la e jecu
ción se ob tengan  proporciones mas ven ta josas ;  y  
notándose tam bién  q u e  en  la m isma línea de Ma
drid á G u a d ar ra m a  se h an  valuado por alto las 
obras  de fábrica á precios n o tab le m e n te  m ayores  
qu e  los co rre sp o n d ien te s  á las del o t ro  trazado 
hasta el p u e d o  de N a v a lg ra n d e ,  se ded u c irá  con 
toda evidencia q u e ,  rectificadas y valuadas conve
n ien te m e n te  estas o b ra s  con el t iempo y los dalos 
de que  no lia podido d isponer  la c o m is ió n , desapa* 
recerá  , ó por lo m enos se m in o ra rá  aquel exceso 
de coste hasta  el p u n to  en  q u e ,  no debiendo influir  
de una m anera  no tab le ,  a u m e n te  la decisiva im 
portanc ia  que  e fec t ivam en te  t ien en  las o t ras  v e n 
tajas.

Respecto al último de los c u a t ro  pun tos  e n u n 
ciados , basta ex p o n er  q ue  desde Moraízarzal hasta  
el túnel  de G u a d a r ra m a  ofrece el t e r r e n o  u n a  lar
dera con tinua  sin p u n to  a lguno  de sujeción e n  lon
gitud de 4 1/4 leg u as ,  donde es por ío m ismo po
sible adopta r  c u an tas  com binaciones  aconseja  el 
a r te  para  l legar al t razado m as acep tab le  en  c i r 
cunstanc ias  d a d a s , cuando  en la línea por Avila 
d t í í je  el Poníacluselo  de Robledo hasta  el p ue r to  
de N avalgrande  en longitud  de 8 1/2 leg u as ,  tie
n en  que  irse  co r tando  su ces iv am en te  las n u m e ro 
sas estr ibaciones en q u e  se subd iv ide  la cordillera,  
sin q ue  d  exceso de desarro llo  á q u e  obliga esta 
localidad aeoím jo la a l t e : a e :on in fructuosa  en las 
pendientes .  Y como por otra p ; u í i. la disposición 
lopog! aíica d • la Pen ínsu la  exige mas q u e  en  otros 
países de E uropa  q ue  en  el t razado  de nues tros  
f e r ro -c a r r i l e s  se adopten  las pen d ien tes  q u e  los 
nuevos adelantos en  la explotación h a n  dado á co
nocer como ventajosos p a ra  s u p e r a r  pasos difíciles 
2ual el q ue  nos ocupa  , es p a te n te  la preferencia  
que en  este  caso debe  d a rse  á la d irección en que 
al te r r e n o  ofrezca m as cam po para  e s tu d ia r  y  dis
poner aquellas  combinaciones,  tan  acep tab les  cu an -  
lo las demás condiciones q u e  h an  de in f lu ir  en la 
¡lección a p arecen  p ró x im am en te  de igual im por tan 
cia y a u n  a lgunas  favorables  en  el m ismo sentido.

Tales son las decisivas razones  por las que  á 
ni juicio debe pre fe r i rse  el trazado por el puer to  
e G u a d a r ra m a  y  Segovia para  la línea de  í e r r o -  
a r r i l  del N o i te ,  en  su  sección de Madrid á Valla-  
olid, hab iendo  creído d e b e r  e x te n d e rm e  en  el 
xám en  y ampliación de los p u n to s  m as precisos y 
e te rm inados  sobre  este  a s u n to  por el conoci-  
ñ en ío  especial q u e  con el mismo objeto adqu ir í



de las localidades que recobren ambos trazados.»
Sr. Aquino: «Por el exámen analítico de los 

datos presentados para estos trazados; por la com
paración de los resultados obtenidos en obras eje
cutadas en terrenos análogos ; por las explicaciones 
que hicieron los señores que conocen el de que se 
trata ; por las ideas emitidas en el curso de la dis
cusión; y considerando la cuestión entre Avila y 
Segovia como subalterna respecto de la principal, 
que es la linea del Norte, he formado el juicio: 

1? De que el trazado que se dice de Segovia, 
teniendo en cuenta los adelantos conseguidos en 
materia de ferro-carriles, es susceptible, al hacer 
los estudios definitivos, de modificaciones venta
josas.

8.® De que, aun sin ellas, su importe y el 
tiempo de su ejecución pueden reducirse conside
rablemente.

3.® De que hay posibilidad de dism inuir el tú 
nel y hasta de hacerlo desaparecer por medio de 
planos inclinados automotores, como se está e je 
cutando en otros paises:

Y 4.® De que, no aprovechando ahora los pode
rosos medios que proporciona la ciencia, no se pa
sará mucho tiempo sin tenerlo que hacer , y en
tonces quedaría perdido el respetable capital que 
se emplease en la dirección por A vila; razones to
das que me inducen á decidirme por la de Segovia.»

Sr. C orrea: «Después de examinados y vistos 
en Junta consultiva los estudios presentados de los 
dos trazados del ferro-carril del Norte, el uno por 
Navalgrande, Avila y A révalo, y el otro por Gua
darrama , Segovia y Olmedo, opino :

Que si bien el camino por Guadarrama y Sego
via ofrece dificultades en las dos obras de conside
ración , que son el túnel de la Serranilla y el via
ducto en la bajada de la misma á Segovia , y el au 
mento á que se cree de coste , conceptúo que la lí
nea por Guadarrama es preferible á la de Naval
grande , Avila y Arévalo, en razón á que es sus
ceptible el hacer en el trazado mejoras de gran

consideración en las notables obras de los túneles 
y  viaducto al otro lado del gran tú n e l, y grande 
disminución en el coste, disponiendo el trazado con 
mayores pendientes en cuanto permitan los ade
lantos que se han hecho en las construcciones de 
los ferro-carriles y en las potencias de las loco
motoras.»

Sr. Cortijo: «El ingeniero D. Manuel Madrid 
Dávila ha remitido ya el presupuesto de toda la lí
nea por Guadarrama y Segovia , y la Junta está ya 
en  el caso de manifestar su opinión sobre la parte 
facultativa solo, pues el Gobierno no ha remitido 
aun  los datos estadísticos que tan necesarios son 
para resolver con algún acierto esta cuestión.

El ingeniero Dávila ha estado encargado por 
algún tiempo , y aun parece lo está , del cuidado y 
conservación de las carreteras del d istrito , que, 
j o r  Guadarrama van á Valladolid y á Avila , y por 
Navacerrada á Segovia, y ha forondo d ife ren 
tes proyectos desde Segovia á Valladolid, y dirigi
do las obras de una casi nueva carretera que "se 
ha construido hace muy poco tiempo desde Segovia 
por Cepones y Riofrio á la fonda de San Rafael: por 
consiguiente debemos suponerlo con todos los co
nocimientos, experiencia y dalos necesarios para 
formar un presupuesto con bastante aproximación

El precio del material fijo y móvil lo ha arre
glado lo mismo que lo ha hecho la comisión Campo 
á los precios de las tarifas hoy corrien tes; poro 
aun Cree el ingeniero Dávila que este presupues
to , especialmente en su primer trozo, cuyo im
porte es respetable , se hubiera podido reducir á 
una mitad si en vez de haberse arreglado en las 
condiciones del trazado á las pendientes con que 
ha formado su proyecto, se hubiesen elevado al
gunas rasantes al $  y al 2 y 1/2 por 100 combi
nadas estas mayores pendientes con tramos hori
zontales ó de muy pequeñas pendientes.

Con tales datos ha calculado Dávila su presu
puesto en los tres trozos desde la salida de la boca 
del túnel hasta Valladolid en esta forma:

Trozos. Metros lineales. LIMITES.

4.® 42.317,26 31.759.171,3 Desde la boca del túnel hasta la Aparecida , cerca de Segovia.
2 .® 58.062,30 17.521.418,6 Desde la Aparecida á Fuentes de Coca.
3.® 48.375,88 15.892.838,5 Hasta Valladolid.

Totales. 148,755,44 65.173.428,4

Hay que añadir á este coste y distancia total el que tendrá el resto de la línea desde Madrid hasta 
la salida del túnel de Guadarrama, que con sus distancias compondrá el total de la línea desde Madrid 
á Valladolid, y será como sigue ;

Importe
Metros lineales. en reales vellón.

Desde Madrid hasta la salida del túnel de Guadarrama , inclusas 
longitudes y coste de los túneles de Monterredondo y Gua
darram a.................................................................................................  79.029,50 99.826.482

Desde la boca del túnel hasta Valladolid................ ............................ 148.755,4 4 65.173.428,4

Total distancia y co s te . ..............   227.784,94 164.999.910,4

Comparando este resultado con los de las líneas de Avila y Guadarram a-Arévalo. son las dife
rencias ; '

Presupues-
Distancias. Presupuestos. - D i s ta n c ia s .  los.

Línea de Avila. 252.364,34 146.951.105 Línea de Guadarrama y Arévalo. 233.312,85 174.481.767
Id. de Segovia.. 227.784,94 164.999.910 Id. de Segovia ‘.................   227.784,94 164.999.910

Diferencias. 24.579,40 18.048.805 D iferencias... 5.527,91 9.481.857

Por estos resultados se ve q u e , comparada la 
línea de Segovia y su presupuesto con la de Gua
darram a-Arévalo, hay una diferencia de 5.527.91 
metros menos de longitud , y de 9.481,857 rs. me
nos también de coste, consecuencia necesaria del 
rodeo que se dá en la línea de G uadarram a-Aré
valo para pasar por este último punto y el de Me
dina del Campo, ambos separados de la carretera 
general de Valladolid que sigue mas rectamente el 
trazado de Segovia dirigiéndose á Olmedo.

Comparando las líneas Avila y Segovia, se no
ta que si bien hay un rodeo de 24,579,40 metros 
ñor la línea de A vila, hay no obstante una econo
mía en el gasto de 18.048,805 rs. en el presupuesto, 
debido únicamente a los túneles que se han de ha
cer en Colladomediano y Guadarrama y en el gran 
viaducto del barranco del Madero, si bien este 
eran exceso de gasto se hubiera podido hacer des
aparecer con ventajas notables respecto al presu - 
puesto de la línea de Avila; en el establecimiento 
de la línea, y aun en el de explotación, si forzan
do las pendientes se hubiesen proyectado planos 
inclinados rutomolores en lo alto del puerto en 
lugar del eran túnel de G uadarram a, conforme lo
ha insinuado el limo. Sr. Subercase.

Examinando y comparando las pendientes de 
estos tres trazados, se vé que los tres tienen pen
dientes muy inferiores á los límites admitidos en 
España para carriles de esta clase, pues que por 
el trazado Avila es la pendiente maxima de 0,0132, 
por el de Guadarrama-Aiévalo de 0,0133, y por 
la línea de Segovia de 0,0133, aunque mas aba del 
túnel de Guadarrama y antes de Segovia se en
cuentra una sola pendiente de 0,0149, y entre esta 
capital V Valladolid otra de 0,0106. Am pues to
das estas pendientes son bastante suaves, y están 
ademas interpoladas entre grandes líneas rectas 
horizontales, ó de pendientes casi nulas.

En cuanto á curvas , hay en el trazado Gua
darrama-Arévalo 26 de radios de 300 m etros, y 
otras tres de 250, y la mayor parte de ellas con 
las mayores pendientes entre los limites del pro
yecto. En la línea de Avila solo hay una curva 
de 300 metros de rad io , y esta en sentido horizon
ta l, y en la línea de Segovia hay también ocho 
curvas de 300 metros de radio.

No hay inflexiones, y estas curvas están uni
das por líneas rectas mas ó menos largas, pero que 
en la mas corta cabe bien un convoy por largo

q^E n^cuanto  á obras de consideración, fuera de 
los túneles en las tres líneas, hay puentes y via
ductos no despreciables, y uno de estos notable 
desde la salida del túnel de Guadarrama en la linea 
de Segovia, que tiene 416 metros de longitud y 40 
de altura m edia; obra seguramente de l^rga > aun
que no de difícil construcción,, haciéndole sobre 
arcadas como en el proyecto se propone; pero que 
será indudablemente muy costosa.

Hubiera sido sumamente conveniente acompa
ñar á estos proyectos los respectivos perfiles tras
versales para conocer mejor la naturaleza geognós- 
tica del te rren o , sin cuyo dato es muy aventurado 
juzgar b ie n , no solo de la clasificación hecha en 
esos proyectos de los desmontes y movimientos de 
tierras para las explanaciones de cada trozo, sino 
de los precios de excavación en roca dura y floja, 
y tierras que con bastante diferencia calculan la 
comisión Campo y el ingeniero Dávila en sus res
pectivas memorias y presupuestos.

Se ve y no es posible juzgar bien de las gran
des diferencias que se advierten entre el presu
puesto de Dávila para su línea de Segovia, en la 
que calcula á 10 rs. vara cúbica de desmonte en 
roca d u ra , y 17 que calcula para lo mismo la co
misión Campo en las líneas de Guadarrama-Arévalo 
y la de A vila; el de 5,5 que calcula Dávila para el 
metro cúbico de roca floja en su línea de Segovia, 
y 8,56 que calcula la comisión Campo para igual 
naturaleza de desmonte en los trozos quinto y sé
timo de la línea de Guadarrama, y segundo, te r
cero, cuarto y quinto de la de Avila.

Calcula Dávila para su línea de Segovia en 3 y 
2 rs. metro cúbico de desmonte en tierra dura y 
floja, y la comisión Campo lo hace constantemente 
en todos los trozos de ambas líneas á 3,424 rs. me
tro cúbico, sin distinción de tierra dura ni floja.

Calcula Dávila como un precio muy desahogado 
para terraplenes en su línea de Segovia el de 4 rs. 
metro cúbico, cuando para sus terraplenes hay que 
ir á buscar las tierras á una zona lateral algo ex
tensa que aumenta los acarreos, y en 2 1/2 rs. me
tro cúbico cuando los terraplenes son de poca al
tura y se puede aprovechar mejor el producto de 
los desmontes; y la comisión Campo señala 6 rs. al 
metro cúbico dé terraplén , sin distinción ninguna 
en cada trozo, cuyas diferencias tan notables en 
esos precios, la dan muy grande en los importes de 
las explanaciones, diferencias difíciles de apreciar 
en lo justo , cuando Vienen formados esos presu
puestos por ingenieros en quienes se ha de atri
buir un gran deseo del acierto y los necesarios co
nocimientos. Sin embargo, las circunstancias par
ticulares, ya insinuadas, que concurren en el in
geniero Dávila para estar bien enterado de tos pre
cios á que pueden salir en aquel terreno las uni
dades de obra que quedan relacionadas, le dan una 
gran ventaja de aproximación en sus presupuestos, 
que no es sin embargo suficiente para disminuir 
en lo mas mínimo la confianza que deben inspirar 
los cálculos, como aproximados también , de la co
misión Campo. Así pues, por mi parte, me absten
go de hacer ni sobre estos precios, ni sobre la cla
sificación de terrenos que se hace en estos presu
puestos, observación alguna.

Me parece también que no pueden tomarse en 
consideración los pocos uatos estadísticos que apa
recen en estas memorias y presupuestos de las

diferentes líneas á que se refieren , ni mucho me
nos los apasionados escritos, que tanto en defensa 
de una línea como de otra se han publicado y cir
culado.

Tampoco se tienen en cuenta los ofrecimientos 
voluntarios que parece se han hecho por las Di
putaciones y Ayuntamientos de Avila , Arévalo y 
Segovia, especialmente esta última que acaba de 
ofrecer construir de su cuenta el túnel de Gua
darrama , ó dar de sus propios la diferencia de 
coste entre ambos presupuestos. El Gobierno, y 
solo el Gobierno, que debe vigilar y cuidar de la 
mejor aplicación de esos bienes, está en el caso de 
dar el valor que en sí tienen tales ofrecimientos, 
y de permitir ó no tan costosos sacrificios para una 
via férrea que no es de Ínteres particular de una 
provincia ni de un pueblo, sino de la nación en 
general.

Sin embargo, como los datos de producción y 
riqueza de una provincia ó de otra tanto pueden 
y deben influir en la mejor dirección de una via 
férrea, que su principal objeto es, no solo poner
nos en comunicación directa con el resto de Euro
pa, sino dar también por ella salida á nuestras pro
ducciones agrícolas y de industria y comercio, aun 
en lo interior de unas provincias á o tras , intere
sa indudablemente tener estos datos estadísticos, 
que, combinados con los puramente facultativos y 
gastos de las obras, puedan decidir la mejor direc
ción , cuando diferentes localidades se disputan la 
preferencia con tanto empeño como en el caso 
actual.

Por eso la Junta en su primer acuerdo pidió 
esos datos oficiales al Gobierno, que tiene en su 
mano los medios de adquirirlos oficialmente; y no 
habiéndolos rem itido, tiene que dar su opinión 
entre estas tres líneas, considerando á esas dos 
provincias en circunstancias iguales do importan
cia, población, producciones &c. & c., concretán
dose solamente á la cuestión puramente facultati
va; y como aun para esto era un dato indispensa
ble el coste de las obras, exigió como condición 
precisa el presupuesto de la línea de Segovia, que 
no se había aun presentado.

Remitido e s te , formado en muy breves d ias, si 
bien el ingeniero autor del provecto que lo ha 
verificado , presenta todas las garantías del mejor 
acierto, y es de presumir que para formarlo bre
vemente tendría ya ordenados y recogidos todos 
los datos necesarios, es de suponer sin embargo 
que no sea sino un presupuesto muy aproxi
mado.

Ilay sin embargo un punto en estas memorias 
y proyectos que no es de mayor ó menor coste de 
presupuesto, que no es de mayor ó menor impor
tancia de las provincias y pais por donde se diri
gen las lineas, pero que no está bien aclarado, y 
que yo considero muy capital, y es la seguridad 
de que cualquiera que sea la via que se adopte de 
las propuestas, no sea cortada y suspendida su 
explotación por un término mas ó menos largo en 
los meses mas rigorosos de nieves.

Inútil será gastar sumas cuantiosas en cual
quiera de las tres líneas propuestas, si desde No
viembre hasta fin de Febrero no hay dia seguro 
de que repentinamente pueda quedar cortada esta 
línea; y como establecida la via férrea , la carre
tera ordinaria será ya poco ó nada frecuentada, es 
fácil considerar el conflicto de la capital del reino 
si se encuentra enteramente, ó poco menos, inter
ceptada su comunicación con las provincias de toda 
Castilla , León , Asturias y Galicia. Este punto es 
demasiado importante para dejar de tomarse en 
consideración, y por mi parte lo haré, aunque muy 
brevemente.

Es indudable que la comunicación á Segovia y 
la Granja queda interceptada durante el invierno 
por el puerto de Navacerrada, y que se tiene que 
hacer por el de Guadarrama á la fonda de San Ra
fael, desde donde por la carretera que va por el 
Portachuelo de Otero de Herreros se dirige á Rio
frio, á San Ildefonso ó á Segovia.

Es también indudable que en algunos dias se 
intercepta la comunicación en lo alto del puerto de 
Guadarram a, en cuyo caso los viajeros, con car
ruajes ó cargas que vienen á Madrid desde Castilla, 
esperan en ia fonda de San Rafael y en las del Es
pinar, y los que van desde Madrid, en Guadarrama 
ó en las ventas del Carmelo, casi á la subida del 
p uerto , á que este se abra.

Franca ya la comunicación, los carruajes y via
jeros siguen sus respectivos caminos á Madrid ó á 
Castilla; pero es preciso advertir bien que desde 
la fonda de San Rafael hácia Segovia, nunca ó casi 
nunca las nieves interrum pen la comunicación por 
el Portachuelo de Otero de Herreros; y si acaso 
carga algo mas la nieve en aquella altura, es pron
tamente abierta la comunicación, y nunca queda 
interrumpida por el Valle de Ortigosa y los Esqui
leos de Segovia, puntos mucho mas bajos que el 
Portachuelo, donde la nieve no dura como en el 
campo de Azálvaro y campos de Urraca, por don
de va el camino á Avila, que queda totalmente in
terrumpido por esta causa , y por eso en tiempo 
de nieves se va hasta Villacastin para ir á Avila, 
desde donde se sigue un camino carretero no muy 
fácil, como que está sin abrir.

Y si esto sucede en terrenos mucho mas bajos, 
¿qué sucederá en el puerto de Navalgrande y la 
Ventilla, á mas de 350 metros de mas altura que 
el establecimiento de los rails y del túnel de Gua
darrama? Indudablemente alli, no solo se estacio
nan y duran mas las nieves en esos m eses, sino 
que se ha de extender á mayor distancia en la su 
bida y bajada de ese puerto , cuyo punto tan im
portante no está bien explicado, y cual debiera 
aclarado, en la memoria de la comisión Campo.

El túnel de Guadarrama , obra costosa sin du
da , que requiere mucho esmero y trabajo en su 
construcción , pero que con los medios indispensa
bles para su ejecución no puede tardarse en ella 
los años que calcula la comisión para llevarla á 
cabo; no obstante su gran carga de 140 metros, 
término medio, es á pesar de todo una necesidad 
si se quiere que el camino de hierro quede libre 
de las eventualidades en el invierno y tiempos de 
nieves.

A esa profundidad , desde la cumbre de la divi
soria estarán indudablemente libres de nieves las 
embocaduras del tú n e l; y su galería interior por 
bajo de los terrenos altos en que cargan en el in 
vierno, pone al camino á cubierto de tal peligro 
en los meses mas rigurosos del año.

Esta es la razón por qué yo, á pesar de su ma
yor coste, me decido por la línea de Segovia, que 
mas corta indudablemente, y pasando muy inme

diatamente á aquella capital, pasa también por el 
Real sitio de Riofrio, y bastante próximo al Real 
sitio de San Ildefonso, aunque hubiera sido de de
sear tocase en Segovia y aun en la Granja , cosa 
acaso posible si se forzasen las pendientes al 2 ó 
al 2 1/2 por 100.

Esta línea deja también á la izquierda , muy 
próximo á la boca do entrada del túnel de Gua
darrama , la carretera del Escorial , y fácil sería 
por su lado hácia la montana hacer un corto ra
mal de dos leguas de ferro-carril , sumamente 
llano y sin obras difíciles ni costosas , de fábrica, 
que, calculado al precio medio de la comisión Cam
p o , no pasaría de siete millones de reales.

De todos modos, en la línea de Avila,que tam
poco toca en el Escorial , habría que hacer otro ra 
mal ó camino nuevo desde Robledo de Chávela ó 
desde Zurzalejo , que aun cuando resultase mas 
corto que el que se propone ahora por mí, sería de 
muchas dificultades.»

Sr. Azas: «Las razones que me han inclinado á 
preferir la dirección por Segovia de la línea de 
ferro-carril de esta corte á Valladolid, son , que so
bre ser mas corta su longitud que la del trazado 
por Avila, el que se acerca á Segovia es mas sus
ceptible que el proyectado por Avila de modifica
ciones ventajosas que aminoren su longitud y el 
costo de sus o b ras , disminuyendo ó eliminando 
enteramente el túnel de la Serranilla, y la cir
cunstancia de hallarse la provincia de Segovia mas 
falta que la de Avila de todo género de viasde co
municación, con cuyo motivo, la travesía por 
ella del ferro-carril del Norte, naturalmente pro
moverá en beneficio de sus pueblos y de las pro
vincias limítrofes el desarrollo de su riqueza.»

Sr. Subercase: «Examinados y comparados los 
planos y presupuestos del ferro-carril del Norte 
por las fres direcciones que han sido estudiadas: á 
saber, por Navalgrande á Avila y Arévalo: por 
Guadarrama, Villacastin y Arévalo; por Guadar
rama , Segovia y Olmedo, me he decidido por esta 
última; en primer lugar porque es la mas corta en
tre los dos puntos extremos, con diferencia de cua
tro á cinco leguas (veinte y cinco kilómetros), lo 
cual, en igualdad de todas las demás circunstan
cias, es muy atendible: en segundo lugar, porque 
es la menos costosa por varios motivos: primero, 
porque es menos larga, como ya llevo dicho; se
gundo, por las grandes rebajas que deben hacerse 
en el presupuesto de la parte comprendida entre 
Madrid y la entrada del túnel de Guadarrama; ter
cero y principal, poique este túnel, que por su 
grandé costo y el largo tiempo que algunos supo
nen seria necesario para su construcción, ha sido 
el principal argumento contra la dirección por Se
govia , puede reducirse á dimensiones muy dimi
nutas que no espanten á nadie, ó bien hacerlo des
aparecer enteramente, sustituyendo dos planos in
clinados automotores, apoyados mutuamente en la 
cumbre del puerto, y descendiendo en sentidos 
opuestos hasta los puntos donde debían estar las 
bocas del túnel proyectado.

Este doble plano inclinado, con los aparatos y 
edificios necesarios para la locomocion, podrá costar 
seis ó siete millones, en el supuesto de que sea 
preciso darles toda la altura de la montaña que 
ahora se quiere evitar por medio del túnel. Pero 
si es posible subir mas arriba de donde están las 
bocas del túnel, aumentando las pendientes de los 
tramos anteriores y posteriores ai mismo hasta el 
2 1 /2  ó el 3 por 100, alternando con otras mucho 
menores, los planos inclinados de que llevamos he
cha mención podrían reducirse á un tercio su lon
gitud y a l tu ra , y el túnel (si en este caso se con
siderase preferible; á un tercio de su longitud, dis
minuyendo en la misma proporción el número y 
profundidad de los pozos necesarios para construir
lo, y en mayor proporción aun su costo y el tiem-- 
po preciso para terminarlo.

El aumento indicado de las pendientes en los 
tramos anteriores y posteriores á la cumbre del 
puerto hasta el límite que es posible hacerlo en 
el dia sin abandonar el empleo de las locomotoras, 
no debe aumentar la longitud del trayecto ni su 
costo, antes por el contrario deben disminuirse, 
porque evitará y disminuirá muchos de los des
montes , terraplenes y rodeos que ahora son ne
cesarios,

Por consiguiente, bien se recurra á las máximas 
pendientes que el estado actual de la Ciencia per
mite, bien se emplee el sistema de los pianos in
clinados automotores de que llevo hecho mención, 
bien se combinen ambos medios, es indudable que 
el gran túnel de Guadarrama se reducirá á dimen
siones insignificantes, ó desaparecerá enteramente, 
ahorrándose 12 ó 13 millones del presupuesto por 
Segovia bajo este solo concepto, los que, unidos 
á los seis ó siete que pueden rebajarse en el pre
supuesto de la sección comprendida entre Madrid 
y Guadarram a, forman una disminución total de 18 
á 20 m illones, que es todo el exceso, poco mas 
ó menos, que se suponía en el costo de la direc
ción por Segovia sobre la de Avila. En este su
puesto se hace inútil el ofrecimiento que hace la 
Diputación de aquella provincia de satisfacer dicho 
exceso á su costa; y son vanas enteramente las 
observaciones (justas ó injustas) que se hacen en 
algunos folletos sobre la conveniencia de esta ofer
ta y de su admisión por el Gobierno.

La tercera razón que me ha movido á preferir 
esta línea es el menor coste que ha de tener en 
ella la explotación de la via atendida su menor lon
gitud, circunstancia que por sí sola bastaría para 
hacer adoptar esta dirección, aun cuando fuera 
forzoso aceptar los presupuestos tales como están, 
y arrostrar con el túnel y su costo de 19 millones; 
y mucho mas cuando puede y debe desaparecer 
enteramente, según hemos dicho, la diferencia de 
costo primitivo entre ambas líneas. En efecto, la 
dirección por Avila excede en unos 25 kilóme
tros de longitud que tiene la de Segovia.

Ahora bien : la explotación de cada kilómetro 
de los caminos belgas cuesta anualmente por tér
mino medio 46498,6 rs. en una línea de igual lon
gitud que la nuestra , y en algunos caminos de 
Inglaterra 142,620 : por consiguiente, según el pri
mer tipo, la explotación de los 25 kilómetros cos
taría anualmente 1.162,468 r s . , que á razón de 6 
por 100, representa un capital, de 19.374,300 rs., 
igual al que debería expenderse en la construcción 
del túnel que tanto espanto ha causado. Mas si se 
toman por tipo los caminos ingleses tendremos que 
los 25 kilómetros costarían anualmente 3.565,500 
reales , que al 6 por 100 representan un capital de 
59.425,000 rs., triple del costo del (unel. Hay que 
observar además que los cálculos precedentes so



han hecho poi térm inos m ed ios, esto es, supo
niendo que cada kilóm etro de toda la línea cues
ta lo mismo de exp lo tar, lo cual está m uy lejos de 
ser cierto : precisam ente, en este caso, los kilóme
tro s mas costosos son los 25 que componen el trán 
sito de la sierra  de Navalgrande correspondientes al 
paso estrechísim o y casi momentáneo por la estre 
cha cum bre de G uadarram a; de modo que cu al
quiera tipo que se ad op te, el costo de la explota
ción de los 25 kilómetros de aumento será m ayor 
aun que el calado anteriorm ente.

Tai es el aumento de gastos de explotación que 
tendrá que abonar anualm ente por la m ayor ex 
tensión de esta lín e a ; y como estos no pueden re 
sarcirse  sino con un aum ento en las tarifas de 
pasajeros y m ercancías , resulta  que este g ra v á -  
m en vendrá á recaer indirectam ente sobre el mo
vimiento com ercial que haya en toda la línea.

Otro gravam en directo* y m as pesado tendrá  
que su frir el com ercio y  los viajeros si se adopta 
esta dirección. Para dar una idea de esta nueva  
carga supongamos ( como es de co stu m b re ) que 
cada tonelada equivale á dos p asajeros, y que ¡he
cha esta conversión, pasan por la cu m b re de la 
sierra  dos millones de pasajeros [i ; :  supongamos

(1; Quizá parecerá á algunos exagerado este 
núm ero de p asajeros, reducidas á e llos, como se 
ha hecho, las toneladas. Así podrá suceder al prin
cipio : pero irá creciendo el núm ero rápidam ente  
con eí tiempo y  con la extensión que vaya adqui
riendo la línea hasta igualarse y aun exceder en  
m ucho la cifra indicada. Esto es lo que ha m ani
festado la experiencia en todas partes : en Bélgica  
al cuarto  año de haberse empezado á con struir sus  
fe rro -ca rrile s , y cuando solo llegaba su longitud 
total á 23* k ilóm etros, esto e s , 30 menos que 
desde Madrid á Valladolid, ya hubo 2 .238,802 via
je ro s ; y  cu atro  años mas adelante, cuando las lí
neas tenían 50 i  kilóm etros, el núm ero de viajeros 
inscritos ascendía ya á mas de 3 .000 ,000 ; en In
glaterra sucede lo mismo. Se dirá que en estos 
países Ja población tiene m ayor densidad que en el 
n u estro , que la industria está m as desarrollada, 
que el com ercio es mas activo. No o b s ta n te , si se 
atiende á que el paso de la sierra ha de ser el de 
m ayor tránsito de nuestra lín ea, y  sobre todo al 
porvenir inmenso que se le presenta para lo su 
cesivo, según lo indicamos en el último párrafo de 
este escrito, creo que no me he excedido en el nú
m ero de pasajeros.

Pero si este núm ero de 2 .000,000 pareciere e x 
cesivo , reduzcámosle á 200,000 , inclusas en él, 
como a n te s , las toneladas: aun a s i , el tránsito de 
todos los nasaieros ñor los 25 kilómetros adicionales

también que las tarifas exijan el precio módico 
de 9 m rs. por pasajero y por k ilóm etro : esto pro
ducirá en los 25 kilóm etros de exceso que hay por 
esta dirección 6,62 rs . por pasajero, y  13.240,000  
reales anuales en  total de pasajeros; y uniendo á 
esta suma la del párrafo a n te rio r , tendrem os una 
carga para el com ercio de esta línea de 14.402,000  
reales cada añ o, además del valor que también 
tiene la pérdida de tiempo que por ella se experi
m entaría. Véase pues cómo el recargo ocasionado 
por este aum ento de via que se quiere figurar 
como insignificante, es mas grave de lo que pare
ce á prim era vista, puesto que im porta cada año 
casi tanto como seria necesario gastar una sola 
vez en la construcción del asombroso túnel , su
puesto que ese túnel fuese necesario.

Las n ieves, heladas y los vientos impetuosos 
que suelen dominar en las cum bres de las altas 
sierras durante el in v ie rn o , han venido también  
á figurar en esta cu e stió n , y  cada una de las lí
neas rivales ha querido arro jar sobre la otra  casi 
todo el peso de las incom odidades, de los gastos, 
délas interrupciones de tránsito que suelen oca
sionar estos accidentes atmosféricos.

Lo cierto  es que por ambas partes n ie v a , hiela 
y  hace viento cuando la estación y  altu ra de los 
parajes lo re q u ie re , y  ambas participan , en ma
yor ó m enor escala , de las incomodidades que son 
consiguientes. Pero ¿ cómo puede dudarse que es
tos efectos deben ser m ucho menos sensibles por 
Guadarram a que por N avalgrande? La cum bre del 
G uad arram a, que se atraviesa por su m ayor de
presión , es como el co rte  de un cu ch illo ; se a tra 
viesa por tanto en un momento imperceptible y  al 
abrigo de un túnel (si es que ha de haber lunel ¡ ó 
del edificio sólido y  espacioso que se ha de cons
tru ir en la cum bre misma para colocar los apara
tos de locomocion por los planos incluid os, en cu
yo edificio, además del depósito de máquinas y 
utensilios necesarios para desem barazar al ferro
carril de las n ie v e s , deberá haber un departam en
to cómodo para auxiliar á los pasajeros que se 
sientan incomodados por las in tem p eries, ó que 
por la misma razón no quieran continuar su viaje 
hasta que pase otro tren . Inmediatam ente que se 
sale de este abrigo se desciende en un minuto  á la 
profundidad de 1 500 p ie s , donde ya las circu ns
tancias atm osféricas varían considerablem ente. Ade
más de la configuración misma de esta cre sta , fo r -

de esta via, im portaría anualm ente 1.264,000 rs., que 
unidos á 1.162,468 rs. que cuesta la explotación  
de los mismos, forman una suma anual de 2.426,468, 
cu ya suma al 6 por 100 anual representa un ca
pital de 41 .433 ,300  rs.

mada por dos pendientes rápidas opuestas ^co n tri
buye á que si en la subida han incomodado los 
vientos y  las lluvias y  nieves impelidas por aque
llos , inm ediatam ente que se salva la cum bre y se 
empieza á bajar por el lado op u esto , es com o si se 
hubiera pasado á otro clima enteram en te distinto.

F in alm en te , la misma rapidez de estas pen
dientes contribuyen á que la nieve que las cu b re  
en dias duros y  destemplados sea de poca d ura
ción , porque no puede sostenerse á poco que flu
ya el agua por su base : por eso se nota aquí la 
anomalía de que las cu m b res estén  limpias de nie
ve m uchas v e c e s , cuando las llanuras del iondo 
mas allá de la venta de San Rafael están aun c u 
biertas de ella. Por lo demás no es m uy difícil ni 
costoso limpiar dos ó tres mil m etros de ferro -carril  
por ambos lados de la cu m b re , teniendo en esta y  
en los pueblos poco distantes que h ay al pie de la 
sierra utensilios á propósito para el c a s o , y  hom 
b res acostum brados ya á este género de trabajo.

Nada de esto sucede por N avalg ran d e: la cu m 
b re  de la sierra forma aquí una llanura yerm a, sin 
abrigo a lg u n o , donde los vientos helados soplan 
tan librem ente como en las llanuras del m ar por 
espacio de tres  ó cu atro  leguas. Si la nieve perm a
nece por algunos dias en las llanuras bajas y  tem 
pladas del pie de la sierra  desde San Rafael a Y i— 
llacastin , ¿co n  cuanta mas razón no se con servara  
en estos páram os altísim os, desabrigados y trios de 
la cu m b re ?  Por otra p arte , ¿q u ien  se atrev erá  a 
pasar á tientas sobre un fe rro -c a rril  cubierto  de 
n ie v e s , que le oculta mil riegos por el trecho de 
cu atro  ó cinco lenguas? ¿C u án  incómodo no será  
para los viajeros atravesar este desierto nevado, 
aspirando el viento frió por espacio de una hora 
cuando m enos? Y repito mas de una hora, porque 
no es lo mismo co rre r por encim a de la nieve, que 
por un carril firme y descubierto.

Y si se quiere re c u rrir  á la lim pia, como será  
preciso h acerlo , so pena de tener interrum pida la 
com unicación por muchos d ias, ¿cu án to s gastos 
no ocasionará esta operación en tan larga distancia, 
donde escasean los pueblos y los hom bres ? Ade
más debo observarse lo peligroso que seria en tales 
casos el tránsito  de este trozo de f e r r o - c a r r i l , á la 
par que costosa su conservación y rep aració n , para 
la cual basta considerar que en esta parte ae la 
sierra  ha sido preciso h acer elevados terraplenes  
y profundos d esm on tes, los c u a le s , como se sabe, 
han ocasionado la m ayor parte de las funestas ca
tástrofes ocurridas en los caminos de hierro , sin 
que apenas haya una que pueda atribu irse á las 
pendientes rápidas introducidas m odernam ente, o 
á los planos inclinados autom otores ó con máqui
nas fijas ; y siendo esto indudable en los terrenos

>rdinarios y sitios tem plados, ¿cu á n to  m ayor será 
ú peligro donde la nieve que cu b re  los terraplenes 
y los taludes de los desm ontes esponja las tierras 
y las p rep ara para que las fu ertes heladas que so
brevienen las agrieten  y  d e s tru y a n , y  expongan 
los trenes á hundirse con ellas? P o r eso h e dicho 
con sobrado m otivo que es tem ible el paso por 
estos desmontes y  terrap len es después de nieves 
y hielos algo prolongados, así como m uy costosa 
la conservación de los 25 kilóm etros de exceso que 
tiene esta línea sobre la de S egovia, todo lo cual 
es una nueva razón para p referir la dirección de 
Segovia á la de Avila por los páram os de N aval- 
grande.

Mucho pudiera decir si la p rem u ra  de tiempo 
con que se dá este inform e no me obligara á de
jarlo para o tra  ocasión sobre la im portancia que 
quiere darse á los pueblos de A róvalo y  Medina del 
Campo de dos mil alm as cada uno , las mismas quo 
tiene Olmedo ; sobre lo que se ponderan sus mer
cados de g ra n o s , que no son som bra ya de lo que 
fueron , porque el com ercio en  grande no se hace 
como se hacia en otros tiem p o s; sobre las recla
m aciones de Salam anca y  Zamora pidiendo el ferro* 
ca rril por A vila, siendo asi que las ca rre te ra s  quo 
salen de dichos p u n to s , em palm an con la de Ma
drid á Valladolid por Olmedo á corta  distancia de 
este último pueblo, y por tanto están  bastante bien 
servidas por el fe rro -c a r r i l  dirigido por Segovia. 
P or lo d e m á s , todos estos pueblos no dejarán de 
llevar sus frutos al f e r r o - c a r r i l , y por consiguien* 
te á Valladolid, á S a n ta n d e r, á Madrid , á Francia, 
por que tengan que andar dos leguas ó tres mas 
por una buena ca rre te ra . No pudiendo extenderm e  
mas sobre estos p orm en o res, que en mi entender 
tienen poca im portancia , me lim itaré á observar 
que el tránsito por la s ierra , cu alq uiera que sea la 
dirección que se ad o p te , ha de ser el paso obliga
do por donde se ha de com unicar por fe rro -ca rril  
la España de Mediodía con la España del N orte; el 
M editerráneo con el O céan o , la capital de toda la 
nación y sus provincias m eridionales con la Europa 
entera.

No se concibe pues por qué los grandes intere
ses que envuelven  estas inm ensas com unicaciones 
han de ser sometidos al m ayor costo de explota
ción , á la m ayor exposición de in terrupciones en 
el trán sito , y á los m ayores riesgos é  incomodida
des del paso de N avalgrande por au m en tar un 
p o c o , poquísimo el favor que ya se Ies hace lle
vándoseles un fe rro -c a rril  por Olmedo á algunos 
p u eb lo s, cuyos intereses , por m uy respetables 
que quieran suponerse , se pierden de vista en 
presencia de los que llevam os in d icad o s.=E l Vice
presidente , Juan  Subercase.*** El S e c re ta rio , Ju 
lián Noguera.
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S E C C I O N  —  OFICINAS GENERALES.

CION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

la Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de 1853 . con expresión de los documentos 

que corresponden en pago.

IMPORTE DE IOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 4 00.
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del 3 por loo.
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de primera cla>e.
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de segunda clase.
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ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 1 0 0.

En certificaciones 

de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 

de intereses adelan

tados.

Vitalicios, ....................

Préstamos de Cádiz en 4 8 1 1 .......... ............................ ..
indemnizaciones de la guerra civ il.........................................
Devoluciones....................................................................................
Cédulas hipotecarias procedentes de empréstitos,.. . . . . .
Haberes de Casa-Real.................................................................
Idem civiles......................................................................................
Bienes secularizados.....................................................................
Presas inglesas.................................................. .............................
Créditos procedentes de tratados..............................................
Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.. .  
Partícipes legos en diezmos.................................... ...............

Madrid 30 de Noviembre de 18/;
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 7 8.
Idem diferido, 24 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos de! 4 y 5 por 

1 0 0 , 15.
De 20,000 abajo , 1 6.
Idem convertibles á 3 por 1 00 , 29 1 /2 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104 1 /2  p.
Material del Tesoro, preferente, 53.
Idem no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs.. 81 1 /4 .

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 1 -8 0  p .~ P a ris  á 8, 5 -32  p . =  
Alicante, par pap. d.— Barcelona, 1 /4  pap. b.-—Bilbao, 
par. — Cádiz, par. Corufia , par. — Granada , 1 /4

pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap, d. =  Santander, p a r .— 
Santiago, 1 / 2  pap. d. =  Sevilla , par.= Valencia, 1# 4 
pap. b. =  Zaragoza, 4 ,2  pap. d.

Descuento de letras ai 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T ea tr o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 

Higoletto, ópera en tres actos y un prólogo.
T ea tr o  d e l  P r in c ip e . A las cuatro y media de la 

tarde.—Sinfonía del maestro Adam.— Un soldado volun
tario, comedia en tres actos, arreglada á la escena es
pañola.— El aguador g el misántropo, comedia en un 
acto , arreglada á nuestra escena.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía de Zam
pa , del maestro HerokL— Una broma de Quevedo, jugue
te cómico, nuevo, en tres actos, original y en ver
so.— Las obispas, comedia nueva en un acto, original 
y en verso.

Nota. Se está ensayando para el jueves próximo, á 
beneficio del primer actor y director -D. Joaquín Arjo- 
n a , la comedia nueva, original , en cuatro actos y en 
verso, titulada El agua mansa.

T ea tr o  dr la  C r u z . A las cuatro y media de la tar
de.—Pipo, ó el Conde de Monte-Cresta, comedia de gra
cioso en dos actos.—El jaleo de Jerez, baile.— Lino y 
lana, tonadilla.— El ole, baile.— La procesión del niño 
perdido, comedia en un acto.

A  las ocho y media de la noche.— El terremoto de la 
Martinica, drama.— Un dia de Navidad, baile.

T ea t r o  dk L opk  d e  V e g a . A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.— Las pesquisas de Patricio, comedia 
en tres actos.—Paso español. baile.— Las castañeras pi
cadas , sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. — La vi
llana de la Sagra y fingido colmenero, comedia en tres 
actos del maestro Tirso de Molina.— La danza valen
ciana, baile. — La casa de tócame Roque, sainete de 
D. Ramón de la Cruz.

T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro y media de 
la tarde.— A caza de cuervos, comedia en tres actos , ar
reglada al teatro español.— Baile.— Los dos inseparables. 
juguete cómico en un acto, arreglado á nuestro teatro.

A las ocho y media de la noche.— El asombro de Jerez, 
Juana la rabkortona, comedia de magia en tres actos y 
en verso . — Los (res novios burlados, sainete.

T ea t r o  d e l  I n s t it u t o . (Compañía española.) A las

cuatro y media de la farde.—  Sinfonía.— El verdugo de 
los calaveras , comedia en tres actos, precedida de un 
prólogo. — Ln? ventorrillos de puerta de tierra , baile.— 
Geroma la castañera . zarzuela en un acto, desempeñada 
por solo las actrices.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Un hombre de 
Lavapies en 1 808,  drama en tres actos.— Las mozas de 
gracia, baile. — Ultima representación de Doña Toribia 
y D. Celedonio, tonadilla.

T e a t r o  d k l  C i r c o .  A las cuatro y media de la tar
de.— /?/ hijo de fam ilia , ó el lancero voluntario, zarzue
la en tres actos, arreglada á la escena española.—El 
capricho. baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Galan
teos en Venecia, zarzuela en tres actos.— Andaluces y ga
llegos, baile.

( orc o  de  P a u l . A las cuatro y  media de la tarde ha
brá una variada función ejecutada por Mr. Gilardi, pres
tidigitador y físico mecánico.

A las ocho de la noche gran baile de máscaras, fina
lizando á las doce de la misma.


